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CALLE 8 No. 1-16 PISO 2 -  EDIFICIO ENTRECEIBAS 
TELEFONO 8881045 
SANTIAGO DE CALI

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE EJECUCIÓN CIVIL DE
SANTIAGO DE CALI

CONSTANCIA SECRETARIAL:

Se deja constancia que el día 25 de abril del presente año, no corrieron 
términos en razón al cierre del Edificio entre Ceibas, como

programado por ASONAL JUDICIAL



Informe al señor Juez; Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
informando que el proceso con radicado 027-2016-00061-00 se terminó. Sírvase 
proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2253 
Rad. 009-2014-00608-00

Visto el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, informa que el proceso con radicado 027-2016- 
00061-00 se terminó y en consecuencia solicita se cancele la orden de embargo 
de remanentes; conforme a lo manifestado, y de la revisión al expediente se 
encuentra que el presente tramite se encuentra terminado y se dejó a disposición 
del mencionado Juzgado los remanentes: en consecuencia se procederá levantar 
las medidas cautelares y secuestros que existan dentro del presente trámite.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE;

PRIMERO: ORDENAR A SECRETARÍA el levantamiento de las medidas 
cautelares y secuestros conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído.

NOTIFÍQUESE,

REPO G.CARLOS JULI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

2S de abril de 2019Fecha.



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 
medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 2247 / Rad. 035-2015-00619-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 
decretará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE;

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal, devengado por la parte demandada JULIAN ALBERTO RAMIREZ 
CEPEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.133.194, como 
empleado de GENTE OPORTUNA S.A.S.. LÍMITESE el embargo a la suma de 
OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000.oo M/cte.), dineros que deberá 
consignar en la cuenta de este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del 
Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el 
incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios 
pertinentes.

NOTIFÍQUESE
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

üGUEVARACARLOS jyu SECRETARIA

En Estado No. 69 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 25 DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
'vr. Secretario
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de títulos. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos 
mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2255 
Rad. 004-2006-00766-00

En atención al informe que antecede, ante la solicitud de entrega del títulos judiciales 
que hace la parte demandante; la misma sera negada, toda vez que a folio 25 del 
cuaderno 2 reposa embargo del crédito.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

NEGAR la solicitud deprecada por la apoderada judicial de la parte actora, conforme 
a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

REPO VARACARLOS JULíO

JUZGADO 10o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069 de hoy se notificaba las 
partes el auto anterior.

25 de abril de 2019Fecha;

EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene 
que está pendiente por aprobar el Avalúo del bien inmueble garantizado con 
hipoteca. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil 
diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2251 
Rad. 001-2017-00656-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 
el Avalúo del bien inmueble garantizado con hipoteca en este asunto, al cual ya se 
le corrió traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones 
por la contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo del bien 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-404838 de conformidad 
con el Art. 444 de! C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR el avalúo del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 
No. 370-404838, el cual se encuentra avaluado por la suma de DOSCIENTOS SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE $206.940.000.oo,
para efectos del remate.

NOTIFÍQUESE,

GUEVARACARLOS julio:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 069 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

25 de abril de 2019Fecha:

EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se reconozca 
dependencia judicial. Sírvase proveer,

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

\>S//
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 2250 
Rad. 032-2013-00848-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte demandante autoriza como dependiente judicial a OCTAVIO ANDRES 
GIRALDO SIERRA, aportando como anexo copia de la tarjeta provisional de 
abogado; visto lo anterior, se tiene que la solicitud cumple con los preceptos 
legales estatuidos en el artículo 27 del Decreto Ley 196/1971, el Juzgado 
procederá como en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTORIZAR la DEPENDENCIA JUDICIAL al señor OCTAVIO ANDRÉS 

GIRALDO SIERRA identificado con C.C. No. 1.087.492.613, en los términos del 
escrito que antecede y para efectos del presente proceso.

NOTIFÍQUESE,

REPO GUEVAICARLOS JU

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho y se deja 
constancia que la audiencia de remate programada para el día 11 de abril de 2019 
a las 2:00 P.M, no se llevó a cabo, toda vez que la parte demandante no diligenció 
los avisos, razón por la cual no se inició la audiencia. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2246/ Rad. 016-2017-00701-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que para el día 11 de abril de 
2019 a las 2:00 P.M, no se llevó a cabo la audiencia de remate, toda vez que la 
parte demandante no diligenció los avisos, razón por la cual no se inició la 
diligencia, en virtud de lo anterior, se pone en conocimiento de las partes para que 
procedan como en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PONER en conocimiento de las partes lo anotado en la parte considerativa de esta 

providencia.

NOTIFÍQUESE,

EVARATREPjCARLOS JULÍO

JUZGADO 10* CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 69 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2019

EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2249 / Rad. 011-2009-00334-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
presenta renuncia a la representación que ejerce a favor de su poderdante; visto lo 
anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 
pertinente establece “...La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido". (Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el abogado MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, como apoderado de la parte 
demandante.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) dias después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO 10* CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

UEVARACARLOS JULIO Rj SECRETARIA

En Estado No. 69 de tioy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretano
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte demandante otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase 
proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación No. 2260/ Rad. 012-2012-00724-00

En atención al nnemorial que antecede, la parte demandante otorga poder especial 
amplio y suficiente a la Dra. MARIA ENNY MENDOZ LOZANO, para que 
represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y 
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 
76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la Dra. MARIA ENNY 
MENDOZA LOZANO identificada con C.C. No. 66.899.175 y T.P. No. 102.681 del 
C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

EVARACARLOS JU JUZGADO 10“ CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 69 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha; 25 DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
• A Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mi! diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2238 
Rad. 026-2016-00128-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO VARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI
En Estado No. 069 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

25 de abril de 2019
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2239 
Rad. 016-2015-00105-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

Aunado a lo anterior, el apoderado de la parte actora aporta avaluó catastral del 
inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-515032; el despacho procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al 
avaluó el cual asciende a la suma de VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE $22.260.750.oo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE;

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble matrícula 
inmobiliaria No. 370-515032, el cual se encuentra avaluado por la suma 
VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE $22.260.750.oo. de conformidad con lo ordenado en
el artículo 444 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

EVARACARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI
f' En Estado No. 069 de hoy se notifica.a 
''♦4as partes el auto anterior.

ry1reí^al't r 25 de abril de 2019

SILVA CANO
7^. Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2237 
Rad. 017-2016-00512-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

VARACARLOS JULI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI
En Estado No. 069 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

25 de abril de 2019Fecha:

vtCARLOS ALBERTO SILVA CANO 
>, Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1981 
del 3 de abril de 2019. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2248 / Rad. 026-2013-00595-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 1981 de fecha 3 de abril de 
2019, que ordena el pago de unos títulos judiciales; al respecto el Juzgado 
observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que 
de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaría para que proceda a 
correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del 
mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 
parte demandante contra el Auto No. 1981 de fecha 3 de abril de 2019, para que 
las partes se pronuncien al respecto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GUEVARACARLOS JULIO

JUZGADO 10e CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 69 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 26 DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 
apoderada de la parte demandante aporta avaluó catastral del inmueble objeto de 
la Litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil 
diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2259 
Rad. 006-2009-01317-00

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó catastral 
del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-0102805; el despacho procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 444 del C.G.P. a correr traslado al avaluó 
el cual asciende a la suma de SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
MIL PESOS M/CTE $60.870.000.oo.

En virtud de to anterior este Juzgado.

RESUELVE:

CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble matrícula inmobiliaria No. 370- 
0102805, el cual se encuentra avaluado por la suma de SESENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE $60.870.000.oo. de conformidad 
con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

UEVARACARLOS JULIO RJ

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha. 25 de abril de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2230 
Rad. 032-2013-00779-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFfQUESE,

GUEVARACARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 069 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

25 de abril de 2019Fecha;

’ vCARLOS EDUARDO SILVA CANO 
/o_ Secretario

’Jv 'C1/. ' - .
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2231 
Rad. 029-2013-01041-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

O GUEVARACARLOS JULIO

JUZGADO 10* CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069.de hoy se notifíca.a las 
partes el auto anterior.

2S de abril de 2019Fecha:

S«LOS EDUARDO SILVA CANO
vfv, . Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Calí, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustancíación. No. 2232 
Rad. 017-2016-00702-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI VARASTREPj

JUZGADO 10* CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069 de hoy se notifíca.a las 
partes el auto anterior.

■■ Fecha: 2S de abril de 2019

EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2234 
Rad. 035-2015-00794-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

VARATREPjCARLOS JULIO

JUZGADO 10* CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069 de hoy se notificaba las 
partes el auto antenor

2S de abril de 2019Fecha;
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2233 
Rad. 033-2017-00461-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

EVARACARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 069.de hoy se nolifica.a las 
partes el auto anterior.

25 de abril de 2019Fecha;

4/7o^RLOS EDUARDO SILVA CANO
. V Secretarlo

i
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2236 
Rad. 016-2017-00317-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,

POGUCARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069 de hoy se notífica.a las 
partes el auto anterior

25 de abril deFecha:

EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciacíón. No. 2235 
Rad. 004-2013-00198-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

EPO GUCARLOS JULÍO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069 de hoy se notifica .a las 
partes el auto anterior.

2S de abril de 2019I*,.

jfefl^úOS^EDUAROO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, el oficio 
No.10-0576 devuelto por la Red Postal 472, con constancia de devolución de la 
empresa. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustancíación. No. 2244 
Rad. 018-2013-00379-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la empresa 472 regreso el 
oficio No.10-0576 remitido a la secuestre ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON con 
constancia devolutiva informado que en la dirección “no reside", lo anterior será 
glosara y se pondrá en conocimiento de los interesados para los fines legales 

pertinentes.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
Red Postal 472, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

VARACARLOS JULI

JUZGADO 10o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

2S de abril de 2019Fecha:

^CARUOS EDUARDO SILVA CANO
O.- Secretario
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés 
(23) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2257 
Rad. 033-2017-00756-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

notifIquese,

UEVARACARLOS JUlI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 069 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 25 de abril de 2019
.O5”

^RL0S EDUARDO SILVA CANO 
Ó'b.. Secretario

'o
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés 
(23) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2256 
Rad. 031-2016-00692-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPQjOdEVARACARLOS JLUllO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 25 de abril de 2019

/<í ?/ r’>CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
'’e-rJ'V. - ------------Secretarlo
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés 
(23) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2258 
Rad. 023-2009-00328-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULIO Rl

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 069 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 25 de abril de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustancíación. No. 2252 
Rad. 025-2009-00487-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que alli se expresa y quede en conocimiento de los 
Interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

GUEVARACARLOS JÜLI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 069 de hoy se notifica.a las 
partes el auto antenor

25 de abril de 2019Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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